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De los hechos narrados en la demanda, así como de las 

constancias del expediente, se advierte lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
I. Instancia local 
 
1. Juicio local. El tres de octubre de dos mil diecinueve, la parte 

actora, en su carácter de personas regidoras del ayuntamiento de 

Cuaxomulco, promovieron un juicio ciudadano local en contra de la  

aprobación  realizada por el presidente y síndica de dicho 

ayuntamiento  del proyecto de Ley de Ingresos para el año dos mil 

veinte y la negativa de que se les permita a las personas 

contribuyentes cumplidas exentar el pago del impuesto catastral; 

así como conceder el voto a las personas titulares de presidencias 

de comunidad en el acta del cabildo y en actas anteriores.  

 
2. Incompetencia. El cinco de diciembre del mismo año, el 

Tribunal local emitió un acuerdo plenario en el cual declaró su 

incompetencia y ordenó la remisión del expediente al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala para que conociera de 

la controversia mediante un juicio de competencia constitucional.  

 
3. Cuestión competencial. El tres de enero de dos mil veinte1, el 

presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala 

emitió un acuerdo, en el cual declinó la competencia propuesta 

bajo el argumento de que la materia de la controversia era de 

naturaleza administrativa. 

 
El seis de febrero, se le informó al Tribunal local del acuerdo y el 

tres de agosto se le comunicó que había quedado firme y se 

ordenaba regresar el expediente al Tribunal local. 

 

                                                            
1 En adelante, todas las fechas se entenderán del año dos mil veinte, salvo precisión de 
otra. 
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PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional es 

formalmente competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, toda vez que se trata de un juicio 

presentado por un ciudadano, por su propio derecho y 

ostentándose como representante común de diversas personas 

regidoras del Ayuntamiento de Cuaxomulco, Tlaxcala; para 

controvertir una resolución emitida por el Tribunal local, por la que 

negó asumir la competencia para conocer de la demanda 

interpuesta contra actos atribuidos al presidente municipal y 

Síndica del citado ayuntamiento, que a decir de la parte 

promovente debieron conocerse por la vía electoral; supuesto 

normativo competencia de esta Sala Regional en una entidad 

federativa en la que ejerce jurisdicción. 

 
Lo anterior tiene fundamento en: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículos 41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo 4, fracción V, 

inciso b). 

 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Artículos 

186, fracción III, inciso c) y 195, fracción IV. 

 
Ley de Medios: Artículos 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f) y 

83, párrafo 1, inciso b).  

 
Acuerdo INE/CG329/2017, aprobado por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, que establece el ámbito territorial las 

cinco circunscripciones plurinominales y su ciudad cabecera. 

 

Además, la competencia de esta Sala Regional fue determinada en 

el acuerdo de la Sala Superior emitido en el SUP-AG-10/2021. 

 
SEGUNDO. Improcedencia. En el caso concreto, este órgano 

jurisdiccional advierte que se actualiza la causal de improcedencia 
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presente medio de impugnación transcurrió del diecisiete al 

veintidós del mismo mes, sin que dentro de ese cómputo hubieran 

sido contabilizados los días dieciocho y diecinueve por haber sido 

sábado y domingo, es decir, días inhábiles según la normativa 

indicada. 

 
Lo anterior es así, toda vez que el escrito de demanda respectivo 

fue presentado ante el Tribunal local, quien la tuvo por recibida en 

fecha cuatro de enero, según se constata en el sello de recepción 

estampado por la oficialía de partes del mencionado Tribunal. 

 
No pasa inadvertido, que el propio Tribunal Local sostiene que a 

pesar de que la parte actora aduce haber tenido conocimiento el 

dieciséis de diciembre, este presento su demanda hasta el cuatro 

de enero siguiente, siendo evidente la extemporaneidad.  

 

Lo anterior, sin que de las constancias del expediente se advierta 

que la parte actora hiciera valer alguna circunstancia fuera de su 

control que le hubiera impedido presentar su medio de 

impugnación en el plazo previstos en la Ley de Medios.  

 
Atento a lo expuesto, en el caso concreto debe tenerse por 

acreditada la extemporaneidad del medio de impugnación, cuenta 

habida que el Tribunal local no suspendió actividades en el mes de 

diciembre, lo anterior de conformidad con lo manifestado por la 

responsable en su informe circunstanciado, aunado a ello, la parte 

actora no manifestó alguna cuestión al respecto ni exhibió 

documento que acredite lo contrario. 

 
Finalmente, no obsta al sentido de esta determinación que la parte 

actora haya indicado que promovía amparo directo, debido a que 

del análisis integral de la demanda se advierte que su pretensión 

fue combatir ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, la resolución de un Tribunal de naturaleza electoral, 

por lo que el presente medio de impugnación debe ajustarse a los 
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